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Instituto Administrador de los Beneficios de los Veteranos y Excombatientes

Institución: Instituto Administrador de los Beneficios de los
Veteranos y Excombatientes

Nombre o título del
viaje:

Tercera Conferencia Mundial sobre la Asistencia de
Victimas de Minas Antipersonales y otros Artefactos
Explosivos

Funcionario que viaja: Jaime Neftalí Orellana Gómez.

Cargo del funcionario: Director Propietario por el Ministerio de Agricultura y
Ganadería, Junta Directiva del Instituto Administrador de
los Beneficios de los Veteranos y los Excombatientes.

Destino: CAMBOYA

Fecha de salida: 15/10/2023

Fecha de regreso: 25/10/2023

Valor del pasaje: $8,586.97

Pasaje pagado con: Fondos institucionales

Valor de los viáticos: $1,350.00

Viáticos pagado con: Fondos institucionales

Otros gastos: $45.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos institucionales

Objetivos del viaje: Tratado de Ottawa Convención sobre la prohibición del
empleo, almacenamiento, producción y Transferencia de
minas antipersonales y sobre su destrucción es un tratado
internacional de desarme que prohíbe la adquisición, la
producción, el almacenamiento y la utilización de minas
antipersonales.
Para febrero del 2009, 156 países han ratificado el
Tratado y dos Estados lo han firmado pero sin
ratificarlo. 37 Estados , incluyendo la República popular
China, la india, Rusia y los Estados Unidos no son parte
de la convención.
El Salvador es firmante desde 1997.
Actualmente el Trabajo de los Estados Miembros se rige
por el plan de Oslo.

Observaciones: Las conferencias de este Tratado tienen el objetivo de
asesorar a los países miembros al mismo tiempo que
verificar el cumplimiento de los compromisos adquiridos
en la convención.
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